ANUNCIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA SOBRE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS CON DESTINO A LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO O MEJORA Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PERTENECIENTES A SOCIEDADES MUSICALES DE LA PROVINCIA DE VALENCIA, PARA EL EJERCICIO 2011.

El presidente de la Diputación Provincial de Valencia, mediante Decreto nº 02281 de fecha 7 de abril de 2011 ha convocado el procedimiento de concesión de ayudas económicas con destino a la realización de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia para el ejercicio 2011.

Asimismo, en el citado Decreto, se han aprobado las bases por las que debe regirse la convocatoria, que se encuentran debidamente diligenciadas en el expediente número 22/2011 tramitado por el Servicio de Restauración de Bienes Culturales PID Y PIC:

Bases que han de regir la convocatoria de concesión de ayudas económicas con destino a la realización de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia para el ejercicio 2011.

Preámbulo

La Constitución, como norma que fundamenta nuestro ordenamiento jurídico, establece en su art. 44 que “los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura a la que todos tienen derecho”. Y en el art. 148.1.15 y 17 que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de conservatorios de música y en materia de fomento de la cultura de la Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana establece como competencia exclusiva de la Generalitat en su art . 49.1.4 la cultura, en el art.  49.1.6 los conservatorios de música y danza y en el art. 53 la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión niveles y grados, modalidades y especialidades.

Dentro del ámbito competencial fijado en el Estatuto, la Ley Valenciana de la Música 2/1998 de 12 de mayo, afirma en su preámbulo que la música en sus múltiples formas y manifestaciones es una de las artes mas cultivadas en la Comunidad,  forma parte de su cultura y es una de las artes que mas le identifica como pueblo, por lo que la complejidad, multiplicidad y densidad del fenómeno musical exige que se fomente, coordine, impulse y desarrolle esa rica realidad desde una política global e integradora.

En su art. 35 establece que: “Integran el patrimonio musical valenciano los bienes , actividades y entidades de carácter musical especialmente representativos de la historia y cultura de la Comunidad Valenciana” y como disposición general para la financiación de las enseñanzas musicales se establece  en el art 29 que ” Las Administraciones Públicas valencianas colaborarán adecuadamente en la financiación de las enseñanzas musicales, a efectos de dotar a las escuelas de música y danza de los medios necesarios para alcanzar sus objetivos.”
En su art. 54 establece a los efectos de la necesaria coordinación institucional que: ”La política cultural de la Generalidad Valenciana se orientará a impulsar y coordinar las funciones, enseñanzas y actividades relativas a la música de las Diputaciones Provinciales, de las Corporaciones locales y de las asociaciones artístico musicales, para una mejor distribución de recursos y promoción cultural. Y, asimismo, en su art. 55 refiriéndose en concreto a los Ayuntamientos y a la Diputaciones establece que: “En lo que se refiere a las actividades musicales los Ayuntamientos y las Diputaciones coordinarán sus esfuerzos para la mayor eficacia de aquellos y para que resulten beneficiarios el mayor número posible de ciudadanos”.

Además  de las competencias sectoriales establecidas en la citada Ley Valenciana de la Música, las presentes bases se establecen en virtud de las competencias propias de la provincia, establecidas en los artículos 31 y 36 de Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 30 del Texto Refundido 781/86 de 18 de abril, que destacan, como fin propio y específico de la provincia el de asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia municipal, y como competencia a ejercer en todo caso la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica de los municipios en especial los de menor capacidad económica y de gestión.( art 36). Las mismas competencias vienen recogidas literalmente en la Ley de Régimen Local de la Comunidad Valenciana 8/2010, de 23 de junio, en sus arts. 48 y 50. Asimismo ha de señalarse que, según el art 28 de la LRBRL los municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras Administraciones, en particular, las relativas a la cultura y finalmente puede subrayarse que en esta materia es incluso tradicional en la Administración local la existencia de plazas de cometidos especiales para el personal de Bandas de Música, según se regula actualmente en el art 174 del RDL 781/ 86 de 18 de abril

La presente convocatoria de subvenciones será instruida por el Servicio de Restauración de Bienes Culturales, PID y PIC, resolviéndose por la Presidencia de la Diputación, a propuesta de la Comisión de Valoración, siguiendo el procedimiento previsto en la Base 57 de las Bases Reguladoras de la Ejecución del Presupuesto de la Corporación y el resto de disposiciones concordantes.

Base 1ª.- Objeto

1.- Las presentes bases tienen por objeto la concesión de ayudas económicas con destino a la realización de obras en solares o inmuebles pertenecientes a las sociedades musicales, utilizados en el desarrollo de sus actividades musicales, y elementos integrados en los mismos, de titularidad pública o privada, que revistan especial significación para los municipios de la provincia de Valencia.

2.- Las actuaciones objeto de la presente convocatoria irán destinadas a programas a realizar por las sociedades musicales que no hayan recibido otras ayudas para el proyecto presentado, o cuando las concedidas, incluida la que se solicita, no supere el coste del proyecto de la obra a financiar.

3.- Las obras que pueden ser subvencionadas al amparo de la presente convocatoria irán destinadas a proyectos de nueva construcción o de acondicionamiento, conservación, consolidación, reparación y/o reposición, ampliación, adecuación y mejora de las construcciones o elementos integrantes de las mismas pertenecientes a las sociedades musicales.

A tal efecto son obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien inmueble.

El concepto de reforma abarca el conjunto de obras de ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente.

Se consideran obras de reparación las necesarias para enmendar en menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, de reparación simple.

Si el menoscabo se produce por el natural uso del bien las obras necesarias para su enmienda tendrán el carácter de conservación. Las obras de mantenimiento tendrán el mismo carácter que las de conservación.

Son obras de restauración aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y manteniendo su funcionalidad. 

Son obras de rehabilitación aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y dotándola de una nueva funcionalidad que sea compatible con los elementos originales del inmueble. 

Base 2ª.- Dotación presupuestaria

La cuantía global prevista para estas ayudas es de un millón novecientos cuarenta y cinco mil euros (1.945.000,00 €), de los cuales seiscientos sesenta y cinco mil euros (665.000,00 €) serán con cargo a la aplicación 407/33600/78011.10 (transferencias a instituciones sin ánimo de lucro) y un millón doscientos ochenta mil euros (1.280.000’00 €) con cargo a la aplicación 407/33600/76211.10 (transferencias de capital a ayuntamientos) del presupuesto general de la Diputación de Valencia para el año 2011.

El expediente de concesión de ayudas regulado en las presentes bases podrá ultimarse incluso con la resolución definitiva de adjudicación de subvenciones a los beneficiarios aunque no se cuente con la debida consignación presupuestaria, quedando condicionada, por tanto, la eficacia de la citada resolución a la existencia de crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones correspondientes del presupuesto de gastos, ejercicio 2011.

Base 3ª.- Cuantía de las ayudas

1.- La cuantía máxima de la subvención a conceder por actuación no podrá superar los sesenta mil euros (60.000,00 €).

2.- El importe de la subvención se aplicará exclusivamente al presupuesto de licitación más el IVA de la actuación a realizar.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, el impuesto sobre el valor añadido sólo podrá ser financiado por la Diputación de Valencia cuando por el beneficiario se acredite que dicho impuesto no es deducible para el mismo.

3.- En cualquier caso, la subvención percibida no podrá superar el coste total de la obra.

4.- No son objeto de subvención los gastos de redacción de proyectos y dirección de obras ni los de formalización de escrituras de propiedad.

Base 4ª.- Beneficiarios

Podrán acceder a las ayudas establecidas en las presentes bases las sociedades musicales que sean propietarias de solares, edificios o locales objeto de esta convocatoria, o en su defecto, ayuntamientos propietarios de solares, edificios o locales destinados a las actividades propias de las sociedades musicales, ubicados en el ámbito territorial de la provincia de Valencia.

Asimismo, podrán ser beneficiarios las mancomunidades de municipios y consorcios locales, así como las restantes entidades establecidas en art. 3 de la LRBRL.

Base 5ª.- Solicitudes

1.- Las solicitudes deberán formalizarse cumplimentando la instancia que se adjunta como ANEXO I a las presentes bases, dirigida al Ilustrísimo Señor Presidente de la Diputación de Valencia, de acuerdo con el art. 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuyo modelo estará a disposición de los interesados en el Servicio de Restauración de Bienes Culturales, PID y PIC (C/ del Mar nº 33) y en el Registro General de la Diputación de Valencia.

2.- Las solicitudes deberán ser formuladas por los órganos representativos competentes para obligarse con arreglo a los estatutos sociales. Cada solicitud tan sólo podrá referirse a un inmueble y sólo podrá efectuarse una solicitud por persona o entidad interesada.
3.- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación (original o copia compulsada):

· Memoria valorada descriptiva de las obras a realizar o proyecto técnico, en su caso, redactados y firmados por técnico competente, que deberá incluir el presupuesto desglosado de la actuación.

· Fotografías indicativas del estado actual del inmueble a intervenir (se pueden incluir en la memoria valorada o proyecto).

· Informe o memoria de las actividades realizadas por la sociedad musical.

· Justificación de la necesidad del proyecto a realizar para la mejora de las actividades de la sociedad musical.

· Acreditación de la titularidad del inmueble así como de la condición de administrador del mismo, cuando la solicitud no la efectúe el titular.

· Si el solicitante de la subvención es una persona jurídica, deberá aportar la documentación acreditativa de su personalidad jurídica y de su capacidad de obrar (estatutos, escritura de constitución, etc.). Se exceptúa este requisito cuando la solicitud la formule una administración pública.

· Declaración del solicitante en la que se comprometa, de resultar beneficiario de la subvención, a facilitar cuanta información le sea requerida por la Diputación de Valencia, referente a cualquier extremo relativo a la actividad subvencionada. La declaración señalada ya se encuentra contenida dentro del modelo de solicitud (ANEXO I).

· Declaración firmada de que no le ha sido concedida subvención alguna para el proyecto presentado, o de que el importe total de las subvenciones concedidas, incluida la solicitada, no supere el coste del proyecto de la obra a financiar, junto con la documentación acreditativa de este último extremo, consistente en una relación de las subvenciones obtenidas al respecto. La declaración deberá presentarse de conformidad con el modelo que corresponda, que figura como ANEXO II (1 y 2) a las presentes bases.

· Declaración del solicitante en la que manifieste no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones (ANEXO III.A).

· Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por las citadas agencias que figura como ANEXO III.B a las presentes bases.

· Declaración sobre la deducibilidad o no del IVA soportado (ANEXOIII.C).

· Compromiso del solicitante de realizar la obra hasta completar el importe total de la cantidad subvencionada (ANEXO III.D).

4.- El solicitante podrá presentar cualquier otro documento que estime conveniente para concretar o complementar los documentos anteriores. Por su parte la Administración podrá requerir documentación no prevista al peticionario o beneficiario, que se derive de la aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Si el peticionario no presenta toda la documentación, o la presenta defectuosa, se le requerirá para subsanar su solicitud, apercibiéndole de que de no hacerlo en el plazo de 10 días hábiles, se le tendrá por desistido de su petición. El plazo de los 10 días hábiles se computará desde el día siguiente al de la publicación del requerimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, con independencia de que se proceda a la comunicación individual.

Base 6ª.- Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. El incumplimiento de dicho plazo determinará la exclusión de la convocatoria.
Base 7ª.- Procedimiento de concesión y criterios de valoración.
Las subvenciones se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva.

Examinados los expedientes, el Servicio de Restauración de Bienes Culturales, PID y PIC formulará una propuesta de concesión de la subvención, estableciendo una prelación entre las peticiones formuladas siguiendo los criterios que a continuación se indican:

1. Necesidad para la actividad de la sociedad del proyecto propuesto. Hasta 15 puntos.

2. Valor artístico, arquitectónico, etnográfico o tipológico del proyecto propuesto. Hasta 10 puntos.

3. Gravedad de los daños y nivel de riesgo de ruina o pérdida irreversible de la construcción o de alguno de sus elementos. Hasta 5 puntos.

4. Ayudas concedidas por la Diputación en anteriores anualidades con cargo a planes anteriores: Hasta 4 puntos. A este respecto procede aclarar que el hecho de haber recibido ayudas para la restauración en ejercicios anteriores reduce la puntuación a obtener por este criterio de valoración.

La evaluación provisional de los criterios señalados anteriormente se realizará exclusivamente en base a la documentación aportada.

Dicha evaluación se remitirá a la Comisión de Valoración integrada por los miembros que se designen oportunamente, teniendo en cuenta lo regulado para los órganos colegiados en el Título II, Capítulo II, artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la cual emitirá el correspondiente informe en el que se concretará el resultado de la valoración efectuada y se especificará el importe de la subvención que corresponda a cada uno de los beneficiarios.

El informe de la Comisión de Valoración se trasladará al Servicio de Restauración de Bienes Culturales, PID y PIC quién redactará la oportuna propuesta de resolución provisional que se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comuniquen su aceptación. De no manifestar dicha aceptación en el plazo indicado, se les tendrá por desistidos de su petición y se procederá al archivo de las actuaciones.

La propuesta de resolución provisional se remitirá por parte del responsable del Servicio instructor a la Presidencia de la Diputación en su calidad de órgano competente para que adopte la resolución definitiva concediendo la subvención.

Los actos de tramitación y las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de la concesión.

En ningún caso el importe total de las subvenciones concedidas podrá exceder de la cantidad consignada en el presupuesto para tal fin.

Es competente para resolver el procedimiento el Presidente de la Diputación, siendo el plazo máximo para su resolución 6 meses desde la publicación de la convocatoria.

Base 8ª.-Notificación

La resolución de este procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 26 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones en relación con el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En cualquier caso, las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en los términos previstos en la citada normativa.

Base 9ª.- Señalización.
Los beneficiarios de las subvenciones deberán fijar obligatoriamente en la parte exterior del inmueble, al comienzo de la ejecución de las obras y hasta la terminación de las mismas, un cartel indicativo de las obras a realizar, de acuerdo con el modelo que se remitirá a los beneficiarios una vez concedida la subvención. Una vez colocado el cartel deberán presentar fotografía del mismo en las dependencias de la Diputación de Valencia (Servicio de Restauración de Bienes Culturales PID y PIC).

Base 10ª.- Plazo de terminación de las obras y justificación de las ayudas.

1.- Los beneficiarios deberán terminar las obras y justificar el cumplimiento de la finalidad y condiciones de la subvención, en la forma que se establece a continuación y dentro del plazo de 6 meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del Decreto de concesión definitiva de la subvención en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso contrario, se procederá a la cancelación de la subvención.

2.- Dentro del plazo citado, los beneficiarios aportarán la siguiente documentación:

· Certificaciones de obra expedidas por técnico competente de conformidad con el proyecto presentado y sus correspondientes facturas ajustadas al vigente Reglamento del IVA. Dichas justificaciones deberán referirse a obras iniciadas dentro de la anualidad en que fueron programadas. Si el beneficiario es un ayuntamiento, las certificaciones de obra y facturas deberán haber sido aprobadas por el órgano competente. Si el beneficiario es una entidad, deberán ser remitidas con una declaración del beneficiario en la que indique que los conceptos que se justifican se corresponden con las obras efectivamente realizadas y con la memoria o proyecto en su día presentado.

· Certificado expedido por técnico competente relativo a la adecuación de las obras ejecutadas a las concedidas, haciendo constar la fecha de finalización de dichas obras.

· Fotografías del cartel indicativo y de las obras ejecutadas.

· Declaración del beneficiario indicando que se ha ejecutado la totalidad de la obra subvencionada y que ésta se encuentra disponible para ser destinada al fin para el cual se proyectó.

· Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, o autorización para su obtención por la Diputación de Valencia.

· Declaración del beneficiario en la que se especifique si el IVA soportado es o no es deducible para el mismo.

· Certificación del beneficiario acreditativa de que la subvención concedida se ha aplicado a los fines pretendidos con la ayuda.

3. La suma del importe de las certificaciones y facturas presentadas ha de ser igual o superior a la subvención concedida. Podrán efectuarse abonos a cuenta de la subvención concedida, previa justificación del gasto mediante factura o certificación de obra.

Base 11ª: Abono de la subvención.

El abono de la subvención se efectuará, previa justificación del importe concedido, mediante transferencia bancaria, debiendo los beneficiarios de la subvención indicar el número de cuenta donde deban abonarse las ayudas, y debiendo el perceptor de la subvención ser el titular de la cuenta indicada. Para poder percibir la subvención el beneficiario deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Base 12ª.- Cancelación de la subvención.

El incumplimiento de las condiciones generales establecidas en las presentes Bases, tales como no reunir el beneficiario las condiciones requeridas para obtener la subvención, no presentar la documentación requerida, incumplir la obligación de justificación en plazo y demás condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, así como la aplicación de las ayudas a fines distintos de los señalados, dará lugar a la cancelación de las subvenciones otorgadas.

Base 13ª.- Inspección.

La Diputación de Valencia se reserva el derecho de inspección y seguimiento de las actividades subvencionadas, así como la petición de los justificantes que considere necesarios.

Base 14ª.- Afectación del local sobre el que recae la subvención.

Cuando la subvención se destine a la ejecución de proyectos de construcción, rehabilitación o mejora de bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar el bien, durante un periodo mínimo de cinco años, al fin para el que se concedió la subvención. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, debe hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención, debiendo ser objeto de inscripción estos extremos en el registro público correspondiente.

En todo caso, el cumplimiento de la obligación de destino se regirá por lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, siendo causa de reintegro de la subvención, el incumplimiento de la citada obligación.

Base 15ª.- Órgano competente para la aprobación e interpretación de las bases.

Es competente para la aprobación de las presentes bases el Presidente de la Diputación de Valencia, de conformidad con lo establecido en el art. 34.1.f de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Asimismo, le corresponderá la interpretación de las mismas y la resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 185 del TRLRHL y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Al amparo del art. 27 de la Ley General de Subvenciones, cuando el importe de la subvención de la propuesta de la resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar al beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

Además de lo expuesto anteriormente, y según lo previsto en el art. 61.2 del RD 887/ 2006, de 21 de julio, en el caso de que a lo largo del procedimiento de concesión la administración se proponga la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad propuesta por el solicitante, deberá recabar del beneficiario la aceptación de la subvención. Dicha aceptación se entenderá otorgada si en la propuesta de modificación quedan claramente explicitadas dichas condiciones y el beneficiario no manifiesta su oposición dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma.

Base 16ª.- Régimen jurídico aplicable.

En cuanto al reintegro de las subvenciones en los casos en que así proceda, su control financiero, las infracciones y sanciones administrativas que puedan producirse y en general en lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, así como a lo establecido en materia de subvenciones, en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2011 de la Diputación de Valencia.

Contra la resolución transcrita, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Presidente de la Diputación, en plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados también a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto. Todo ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Valencia, 7 de abril de 2011

	El presidente, p.d., la diputada delegada del Área de Administración General
	El secretario general/El secretari general.


ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS CON DESTINO a la realización de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia.

ejercicio 2011

 (Este recuadro deberá cumplimentarse en todo caso)

	DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN

	NOMBRE Y APELLIDOS O DENOMINACIÓN SOCIAL:



	D.N.I./C.I.F.:
	TEF.:
	MÓVIL:

	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (C/Avda/Pza.):



	MUNICIPIO:
	PROVINCIA:
	C.P.:

	ACTUANDO (señalar con un aspa la opción correcta)

 FORMCHECKBOX 
 COMO PROPIETARIO

 FORMCHECKBOX 
 COMO ADMINISTRADOR

	CUENTA CORRIENTE: 


(Este recuadro sólo debe cumplimentarse cuando el beneficiario sea una persona jurídica)

	DATOS DE LA PERSONA FÍSICA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD

	NOMBRE Y APELLIDOS



	D.N.I.:
	TEF.:
	MÓVIL:

	DOMICILIO (C/Avda/Pza.):

	MUNICIPIO:
	PROVINCIA:
	C.P.:


(Este recuadro deberá cumplimentarse en todo caso)

	DATOS DEL PROYECTO

	INMUEBLE PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN:



	DESCRIPCIÓN DE LA OBRA A EJECUTAR:



	DIRECCIÓN (C/Avda/Pza.):

	MUNICIPIO:
	PROVINCIA:
	C.P.:

	REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE:

	COSTE TOTAL DEL PROYECTO (IVA INCLUIDO):
€

	CANTIDAD QUE SE SOLICITA:
€


	DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

(deberá señalarse con un aspa la documentación que se adjunta a la solicitud)

	 FORMCHECKBOX 

	Memoria valorada descriptiva de las obras a realizar o proyecto técnico en su caso, redactados y firmados por técnico competente.

	 FORMCHECKBOX 

	Fotografías indicativas de estado actual del inmueble a intervenir.

	 FORMCHECKBOX 

	Informe o Memoria de las actividades realizadas por la sociedad musical.

	 FORMCHECKBOX 

	Justificación de la necesidad del proyecto a realizar para la mejora de las actividades de la sociedad musical.

	 FORMCHECKBOX 

	Acreditación de la titularidad del inmueble, así como de la condición de administrador del mismo, cuando la solicitud no la efectúe el titular.

	 FORMCHECKBOX 

	Documentación acreditativa de su personalidad jurídica y de su capacidad de obrar (estatutos, escritura de constitución, etc.), Se exceptúa este requisito cuando la solicitud la formule un administración pública.

	 FORMCHECKBOX 

	Declaración del solicitante en la que se comprometa, de resultar beneficiario de la subvención, a facilitar cuanta información le sea requerida por la entidad, referente a cualquier extremo relativo a la actividad subvencionada.

	 FORMCHECKBOX 

	Declaración firmada de que no le ha sido concedido subvención alguna para el proyecto presentado, o de que el importe total de las subvenciones concedidas, incluida la solicitada, no supere el coste del proyecto de la obra a financiar, junto con la documentación acreditativa de este último extremo consistente en una relación de las subvenciones obtenidas al respecto, en su caso.

	 FORMCHECKBOX 

	Declaración de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

	 FORMCHECKBOX 

	Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

	 FORMCHECKBOX 

	Declaración de deducibilidad o no del IVA soportado.

	 FORMCHECKBOX 

	Compromiso del solicitante de realizar la obra hasta completar el importe total de la cantidad subvencionada.


OTRA DOCUMENTACIÓN:

(Cumplimentar sólo en caso de que el solicitante aporte documentos no exigidos en las bases)

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

El abajo firmante declara que la documentación presentada de fecha anterior a la presentación de la presente solicitud se encuentra en vigor.

Asimismo me comprometo, de resultar beneficiario de la subvención, a facilitar cuanta información me sea requerida por la Diputación de Valencia, referente a cualquier extremo relativo a la actividad subvencionada.

…………………………………….. , ……. de ………………………………………. de 2011

Firma:

	SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA


ANEXO II (1)

(Este modelo deberá cumplimentarse cuando no se haya percibido subvención para el proyecto presentado)

…………………………………………………………………., declaro que no se ha concedido subvención alguna, procedente de entidades públicas o de particulares, para el proyecto presentado ante la Diputación de Valencia, denominado:

“……………………………………………………………………………………………………………………………….”
Esta declaración se efectúa a los efectos de la solicitud de ayudas económicas con destino a la realización de de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia con cargo a los Presupuestos de 2011.

…………………………………….. , …….de ………………………………………. de 2011

Firma:

	


ANEXO II (2)

(Este modelo deberá cumplimentarse cuando se haya percibido alguna subvención para el proyecto presentado)

…………………………………………………………………., declaro que, para el proyecto presentado ante la Diputación de Valencia, denominado

“……………………………………………………………………………………………………………………………….”
se han percibido las siguientes subvenciones:

	ORGANISMO OTORGANTE
	CONVOCATORIA
	FECHA CONCESIÓN
	IMPORTE CONCEDIDO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Se acompaña la documentación acreditativa de la información arriba reseñada.

Esta declaración se efectúa a los efectos de la solicitud de ayudas económicas con destino a la realización de de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia con cargo a los Presupuestos de 2011.

…………………………………….. , ……. de ………………………………………. de 2011

Firma:

ANEXO III (Otras declaraciones)

A) Declaración de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario.

…………………………………………………………………………………………. , como……………………..declara que la entidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones.

Esta declaración se efectúa a los efectos de la solicitud de ayudas económicas con destino a la realización de de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia con cargo a los Presupuestos de 2011.

…………………………………….. , ……. de ………………………………………. de 2011

Firma:

B) Declaración de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

…………………………………………………………………………………………. , como……………………..declara que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y, por lo tanto puede obtener la condición de beneficiaria establecida en los artículos 13.2 de la Ley General de Subvenciones.

Autorizo a la Diputación de Valencia a obtener los certificados por medios telemáticos.

Esta declaración se efectúa a los efectos de la solicitud de ayudas económicas con destino a la realización de de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia con cargo a los Presupuestos de 2011.

…………………………………….. , ……. de ………………………………………. de 2011

Firma:

C) Declaración sobre la deducibilidad o no del IVA soportado.

…………………………………………………………………………………………. , como……………………..declara que el IVA soportado en la obra objeto de subvención ( NO ES / ES) deducible para la misma.

Esta declaración se efectúa a los efectos de la solicitud de ayudas económicas con destino a la realización de de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia con cargo a los Presupuestos de 2011.

…………………………………….. , ……. de ………………………………………. de 2011

Firma:

D) Compromiso de ejecución de la totalidad de la obra.

…………………………………………………………………………………………. , como…………………………..se compromete a realizar la obra hasta completar el importe total de la cantidad subvencionada.

Esta declaración se efectúa a los efectos de la solicitud de ayudas económicas con destino a la realización de de obras de acondicionamiento o mejora y conservación de inmuebles pertenecientes a sociedades musicales de la provincia de Valencia con cargo a los Presupuestos de 2011.

…………………………………….. , ……. de ………………………………………. de 2011

Firma:
